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Gerencia de Descentralización y de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Unidad de Transparencia 
 

Asunto: Respuesta a la solicitud con folio: 330009423003464. 
 

Estimado Solicitante, 
 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información registrada con número de folio 
330009423003464, ingresada el 31 de octubre de 2023 a esta Comisión Nacional del Agua, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, y mediante la cual se requirió lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: “Información respecto de los pozos Tangram-1 y Nerita-1 del Proyecto Integral Cuenca 
de Burgos 2004-2022 cuyo titular es PEMEX Exploración y Producción (se adjunta archivo con el listado de 
información a solicitar).” (Sic) 
 
“1. Coordenadas UTM y archivo .kmz o .kml con las ubicaciones exactas de los pozos Tangram-1 y Nerita-1.  
2. Infraestructura que compone o forma parte de los pozos Tangram-1 y Nerita-1, y evidencias de las condiciones de integridad 
mecánica que guardan desde el cierre, desmantelamiento de infraestructura asociada y abandono de ambos pozos, hasta la 
fecha.  
3. Cantidades de agua tratada, cruda y/o potable utilizadas durante el proceso de preparación y perforación por fracturamiento 
hidráulico de cada pozo Tangram-1 y Nerita-1.  
4. Fuente de agua (río, lago, afluente, pipas, entre otros) de la cual se obtuvo el recurso hídrico para ser utilizado durante el proceso 
de preparación y perforación por fracturamiento hidráulico de los pozos Tangram-1 y Nerita-1.  
5. Obras realizadas para la perforación de los pozos Tangram-1 y Nerita-1 (plataformas de perforación, sistemas de inyección de 
agua, almacén de residuos peligrosos y trasiegos, etc.).  
6. Descripción de la técnica de estimulación y perforación utilizada de manera específica en los pozos Tangram-1 y Nerita-1.  
7. Listado y cantidades de sustancias y materiales utilizados de manera específica para la estimulación y perforación de los pozos 
Tangram-1 y Nerita-1 (Por ejemplo, lodos de perforación y su composición, fluido de fracturación y su composición fisco química, 
etc.).  
8. Listado y cantidades de residuos peligrosos y residuos de manejo especial generados de manera específica por la estimulación 
y perforación de los pozos Tangram-1 y Nerita-1 (lodos y recortes de perforación, etc.).  
9. Descripción del manejo que fue dado a los residuos peligrosos y residuos de manejo especial generados durante la estimulación 
y perforación de los pozos Tangram-1 y Nerita-1 y registros y/o manifiestos que acrediten y den trazabilidad a dicho manejo, a través 
de prestadores de servicio autorizados (bitácoras de traslado, reportes, informes, etc.).  
10. Documentos que detalle las obras realizadas en específico para el cierre, taponamiento y/o abandono de los pozos Tangram-1 
y Nerita-1  
11. Documentos que pueda contener el listado y cantidades de sustancias y materiales utilizados, en su caso y de manera específica, 
para el cierre y/o taponamiento de los pozos Tangram-1 y Nerita-1.  
12. Registro histórico del año 2000 a la fecha de los acuíferos presentes en los municipios de China (donde se ubica el Pozo Tangram-
I) y Los Ramones (donde se ubica el Pozo Nerita-I) que contenga al menos los siguientes datos: recarga total media anual; descarga 
natural comprometida; volumen de extracción de aguas subterráneas; volumen concesionado/asignado de aguas subterráneas; 
volumen de extracción de agua en las zonas de suspensión provisional de libre alumbramiento y los inscritos en el registro nacional 
permanente previsto en el artículo 32 de la Ley de Aguas Nacionales; volumen de extracción de agua pendiente de titulación y/o 
registro en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA); volumen de agua correspondiente a reservas, reglamentos y 
programación hídrica y disponibilidad media anual de agua del subsuelo.  
13. Número y ubicación de pozos para extracción y abastecimiento de agua potable y otros usos (riego, agrícola o industrial) 
existentes del año 2000 a la fecha en los municipios de China (donde se ubica el Pozo Tangram-I) y Los Ramones (donde se ubica 
el Pozo Nerita-I), incluyendo volúmenes disponibles y de extracción anual de agua por cada uno de ellos y datos de calidad del 
agua extraída o disponible para el mismo periodo de tiempo.  
14. Información de las corrientes superficiales (ríos, arroyos, etc.) y sus coordenadas UTM registradas o que cruzan los municipios de 
China (donde se ubica el Pozo Tangram-I) y Los Ramones (donde se ubica el Pozo Nerita-I), así como los registros históricos de 
caudales o disponibilidad media anual y calidad del agua de estos durante el periodo 2000 a 2023.  
15. Reportes de eventos contaminantes (derrames o vertidos de materiales y sustancias químicas) que se tengan registrados con 
afectación a los cuerpos receptores superficiales y subterráneos localizados en los municipios de China (donde se ubica el Pozo 
Tangram-I) y Los Ramones (donde se ubica el Pozo Nerita-I), incluidas posibles infiltraciones al suelo y subsuelo y medidas tomadas 
para su control y restauración o limpieza.  
16. Documentos que contengan los datos de cantidad y características de las aguas residuales generadas (“aguas producidas”) 
derivadas de las operaciones de perforación y fracturamiento hidráulico realizadas en los pozos Tangram-I y Nerita-I.  
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17. Documentos que contenga información sobre la disposición o manejo que se dio en el sitio o fuera del sitio a las “aguas 
producidas”, derivadas de las operaciones de perforación y fracturamiento hidráulico realizadas en los pozos Tangram-I y Nerita-I 
(conducción y transporte, almacenamiento, reúso, tratamiento y/o disposición final, etc.).  
18. Documentos que cuenten con información sobre la superficie de terreno afectada o desmontada para los trabajos de perforación, 
construcción de plataformas de perforación, estimulación y fracturamiento hidráulico de los Pozos Tangram-I y Nerita-I.   
19. Documentos que reflejen el tipo y características de la vegetación afectada o desmontada para los trabajos de perforación, 
construcción de plataformas de perforación, estimulación y fracturamiento hidráulico de los pozos Tangram-I y Nerita-I y medidas 
adoptadas para su reubicación y/o compensación ambiental.  
20. Documentos que reflejen el tipo y características de fauna afectada o desplazada para los trabajos de perforación, construcción 
de plataformas de perforación, estimulación y fracturamiento hidráulico de los Pozos Tangram-I y Nerita-I y medidas adoptadas 
para su reubicación y/o conservación.  
21. Respecto del expediente de la denuncia número DP-ASEA/UAJ/DGCT/139-18 iniciado el 12 de diciembre de 2018 ante la Asea: a. 
Diligencias, inspecciones o visitas realizadas por personal de la Asea para investigar o dar seguimiento a los hechos manifestados 
en la denuncia popular.  
a. Solicitudes de opinión técnica realizadas por la Asea en relación con los hechos manifestados en la denuncia popular.  
b. Información presentada en el expediente de la denuncia que guarden relación con los hechos manifestados en esta.  
c. Estatus procesal de la denuncia popular.  
22. Registros de procedimientos iniciados por las autoridades en relación con los hechos establecidos en la petición.  
23. Informes de autoridades federales, estatales o municipales que guarden relación con la construcción, operación o 
mantenimiento de los pozos Tangram-1 y Nerita-1.  
24. Información que verse sobre posibles asignaciones y contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, y planes de 
extracción de los pozos Tangram-1 y Nerita-1.” (sic) 

 

Al respecto y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), se informa que, la presente solicitud se turnó a las 
Subdirecciones Generales Técnica, de Infraestructura Hidroagrícola y de Administración del Agua, 
así como al Organismo de Cuenca Río Bravo, unidades administrativas competentes para conocer 
respecto de lo solicitado de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 24 y 73 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 
 

Sobre el particular, y tras efectuar una búsqueda exhaustiva de la información requerida en sus 
archivos y registros, las unidades administrativas antes mencionadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 130, cuarto párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, proporcionan respuesta conforme los memorandos que se adjuntan al 
presente. 
 

Si usted tiene alguna duda o comentario con relación a la respuesta proporcionada, le 
agradeceremos se comunique a esta Unidad de Transparencia, en los siguientes datos de 
contacto: 
 

Teléfono: 51744000 ext. 1374 
Correo electrónico: uetransparencia@conagua.gob.mx 
 

Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto por los artículos 142, 143 y 144 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como 147, 148 y 149 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 
 

Atentamente 
 
Unidad de Transparencia  
Comisión Nacional del Agua 
ARS 
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